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1. EL TEMA, LA HI5ToRIoGRAFIA Y LA INvLSTIGA.AON

1. Un tema inédito

La política municipal de Alfonso el Liberal en el reino de Mallorca
es tema virtualmenteinédito’, ya que por unaparte los relatos cro-
nísticos y la historiografía, desde una óptica conceptualde índole
política, han centrado sus versiones en torno a los acaecimientos
políticamente más llamativos y trascendentes:la ocupación de Ma-
llorca en 1285 y la conquista de Menorca en 1287, empresaprotago-
nizada por Alfonso el Liberal en el espaciodel mar Balear; y> por
otra parte, la investigaciónse ha desentendidoen general de las reali-
zaciones socioeconómicasy politicoadministrativas promovidas du-
ranteel sexeniolargo de sumandato(1285-1291),que en el devenirdel
reino de Mallorca constituye, en dichos importantesaspectos,una
incógnita historiográfica.

2. Las crónicas

Contrastael tratamiento, la objetivación,aplicadaa los expresados
acaecimientospolíticos por cronistase historiadores.Bernat Desclot
no aporta su testimonio, pues aunquefinaliza la elaboraciónde su
Crónica en 1295, cierra el relato al óbito de Pedro de Aragón de-

1 Virtualmentedado que las líneas generalesdel mismofiguranen el estudio
de Alvaro SÁiirÁMÁRÍÁ, Sobre la institucionalizaciónde las asambleasrepresen-
tativas de Mallorca, «Anuario de Historia del DerechoEspañol»,50 (1980)> pá-
ginas 269-270.

La Ciudad Hispánica- . - Editorial de la UniversidadComplutense.Madrid, 1985.
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nominado El Grande en comentario escuetoy significativo: Entre
tant saberenles males novelles per la terra que el noble reí en ¡‘ere
d’Aragó era mart, e menarengran do?... e plagnérenlo més que ane
reí ¡os en Espanya..- No paría ésserdii’ ni comitat lo do! e el descon-
nort que romósen la terra 2 De hecho la notable Crónica de Bernat
Desclot es esencialmenteel Libro del reí En ¡‘ere, panegírico valioso
de Pedroel Grande.

RamónMuntaner aborda los acaecimientoscon amplitud pero no
con objetividad. Por las circunstanciasexcepcionalesque concurrie-
ron en su vivencia —participa en la empresade Menorca, reside en
Mallorca, fue lugarteniente real en Ibiza, conoció documentación
confidencial, trató en directo a los principales protagonistas—,pudo
elaborarun testimonio modélico de su época,de ~ro—como escribe—
que en mon temps ses jet, consideradaspor añadidura sus dotcs li-
terarias; pero llevado de su concepciónprovidencialistay de su sen-
tido reverencial, carismático> de la realeza,del Casal d>Aragó o del
Llinatge d>Aragó, distorsionaen ocasioneslos acaecimientosal extremo
de que su relato aparentaa veces como parodia de la realidad.

Muntaner, desdeel ámbito conceptualde la historia-tesis,cuando
los hechos no son de su agrado, porque de alguna manerapueden
afectar la imagen paradigmáticadel Casal d>Aragó, no los objetiva,
sino que, dotadode prodigiosa capacidadpara abstraerse,para fa-
bular, los describe no como se produjeron> sino como a su juicio
debíande haberseproducido y> en tal supuesto,no reparaen trucar
el desarrollofáctico mediantelicenciasliterarias o evidentesficciones
que enmarcaranla realidadsutilmenteo entranen contradiccióncon
ella.

En aplicación de su metodología,la ocupación de Mallorca manu
militan en 1285, que se produce en el ámbito de la ruptura total
entre Jaime de Mallorca y Pedro de Aragón, Muntaner la explica
en base a un fraternal acuerdo secretoentre ambos, y lo valora no
como agresión> sino como empresapactadaen la que, cual debe ser,
el hermano mayor y más poderoso «protege»al hermano menor
frente al enemigocomún: el anexionismofrancés.

«Es mester que nós guardem nostre ¡rare —le explicó,segúnMun-
taner, Pedro de Aragón a Rogerde Launa—d’aquesta ocassió.. - que
per Mallorca se paría perdre toda Catalunya... E aixi —tantost 1-tau-
rets la ciutat— lo reí de Mallorca, nostre ¡rere, sera jora de peri!! e
nós jora de tota sospita.»3

2 CrOnica de Bernar Desclot, Les quatre gratis cr~5níques, revisió del text,
prélegsi notesper Ferrán Soldevila, Barcelona,1971, cita p. 587.

3 Crtnica de Ramon Muntaner, Les quatre cr¿niques,cita p. 801.
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3. La historiografía

La historiografíaha abordadoel tema sin subjetivismo y desde
una perspectivadistinta. La hostilidad personalde Pedrode Aragón,
versusJaimede Mallorca, aunqueimportante,pasaa segundotérmino
para situar en primer plano lo másesencial: la posturade las gentes
de Mallorca antela ocupación.¿Por qué la operaciónapenasencontró
resistencia? ¿Porqué Jaime de Mallorca no afrontó el riesgo en Ma-
llorca? ¿Por qué los jurats, portavoces de la comunidad> pactaron
casi de inmediato?

Se interpretaque mayoritariamentelas gentesde Mallorca, desci-
mentadasu moral combativa,se acomodarona la situación con prag-
matismo, desde ópticas posibilistas. Si no obraban medios para-re-
sistir con eficacia,¿paraquéresistir anteefectivos superiores>dotados
de moral de triunfo, con las que se compartíaconsanguinidady cul-
tura> y más propensasa negociar que a combatir?

Obra consensosobre la materiaen la historiografía, que sigue la
estelaestablecidamediadoel siglo xvi por Zurita: En la mayorparte
de la gente (de Mallorca) se descubríagran deseodel servir del rey
(de Aragón) al que tenía por su sefior natural.

«La ciudad estabade maneraque no se podía defender—escribe
JuanBinimelis a fines del expresadosiglo— y los demásmallorquines
deseososde reducirse a la obediencia de Aragón por el mal trata-
miento que cuotidianamenterecibían del rey de Mallorca y de sus
ministros.»«Viendo los nuestrosla poderosaarmada con que el de
Aragón los tenía cercados—relata JuanDameto en la primera mitad
del siglo xvii— desconfiadosde podersedefender...trataron de entre-
garse al príncipe (don Alfonso), como en efecto lo hicieron.» Pablo
Piferrer, en el xíx, argumenta: «el común origen y parentescoque
con los de la huesteunía a los pobladores, no borrada la memoria
de sus padresy de sus reyes aragoneses>mal podían en semejante
ocasión ejercitar las armas.»

En la historiografíade nuestrotiempo el sentir de Miguel Ferrer>
en análisis actualizado>es parejo: «El pueblo llano participó escasa-

4 Jerónimo ZURITA, Anales de Aragón, edición Angel Canellas,Zaragoza,II,
1970, p. 255.

Juan BINIMELIS, Nueva Historia de Mallorca y de las otras islas a ella adya-
centes,Palma de Mallorca, 1927, Pp. 105 y 115-117.

Juan DAMETO, Historia General del Reino de Mallorca, edición Miguel Mora-
gues y JoaquínMaría Boyer, Palma,1840, pp. 501-502, 505-521.

Pablo PIFERRER, Islas Baleares, Barcelona, 1888, p. 145. Las notas de José
María OuÁDnno en general tan eruditas, no aclaran nada> salvo en lo que
respectaal episodio de Cabrit y Bassa,novedoso.

Alvaro CÁMPÁNER, Cronicón Mayoricense,Palma de Mallorca, 1881. En pági-
na 25 mencionael privilegio de Egeade 28 octubre 1287 sobrenulidad de las
resolucionesque se otorguen contra franquicias del reino. Amplia refetencia
a la conquistade Menorcaen Pp. 23-25.
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mente(en la resistencia),debido al poco interés que demostrabapor
las cuestionespolíticas, ya quesu intervenciónen guerrasy conquistas
era máspor influencia desu señorquepor entusiasmopor la causa’>;
y el parecerde mossénAntoni Ponses más resolutivo: «Ciertamente
la isla estaba bien defendidapor las armas,pero no el señor por las
de la libertad y el sacrificio que otorga la victoria.»

Lo cierto es que la resistenciadel lugartenientereal Pons Sa-
guardiafue más testimonial que eficaz> que tampoco resistieronen
serio las fortalezas—Alaró, Pollensa,Santueri—, y que el sacrificio
de Guillem Cabrit y Guillem Bassa—que no son entesde ficción> sino
personasdocumentadas—,interpretadocomo martirio por la verdad
y la religión de invenciblessoldados,constituyó, en efecto,una ga-
llarda posturade lealtad para la rememoranza,contrastanteen un
clima generalizadoproclive a la pasividad y al entreguismo~.

En el marco de similares coordenadasde comportamientomayo-
ritario colectivo, desdeel pragmatismoposibilista, la comunidad del
reino de Mallorca reasumió a su rey Jaime de Mallorca en 1298;
pactó, tras negociacionesmás formales y eruditas que sustanciales,
con Pedro el Ceremoniosoen 1343; se allanó, con protestasde jure,
jurídicamente cuestionables,cuando en 1412 se discriminó con in-
justicia en el decisivoCompromisode Caspela participación del reino
de Mallorca; y, tras una resistenciaen solitario, más testimonial que
actuante,contemplóla caída de sus institucionesde gobierno tradi-
cionales desmanteladasen 1715 por el Decreto de Nueva Planta de
Gobierno aplicado en 1718.

4. La investigación

¿Porqué se han desentendidola historiografía y la investigación
de la obra socioeconómicay políticoadministrativade Alfonso el Li-
beral? Cuandoen 1298 Jaime de Mallorca, en aplicación de los acuer-
dosde Anagni de 1295, recuperósu reino, interpretó el período 1285-
1298 como fase de interregno, como tiempo a olvidar> y por ello en
la atenta revisión de los privilegios y franquicias de Mallorca que
promulgó en 1300 ignoró sistemáticamentela legislación de Alfonso

5 Miguel FERRER FLÓREZ, La conquistade Mallorca por AlfonsoIII, «Boletín
de la SociedadArqueológicaLuliana», 30 (1948>, pp. 274-288> cita p. 278.

Antoni PONS, Historia de Mallorca, Palma de Mallorca, 1963, 1, Pp. 94-98,
cita p. 202.

6 DAMETO, Historia de Mallorca, PP. 503-511; PIrsrnEa,Islas Baleares,p. 145;
Miquel BONET, Noticias sobrealgunospartidarios de Jaime II en 1285, «Boletín
de la SociedadArqueológicaLuliana», 7 (1897-1898),Pp. 3740, 57-59, 80-81; Alvaro
SANTAMARÍA, La quiebra del reino privativo, «Historia de Mallorca,> coordinada
por J. MascaráPasarius,III, Palma de Mallorca, 1972, p. 102> nota 18; FERRER,
Conquistade Mallorca, pp. 285287.



La política municipal de Alfonso el Liberal en el Reino... 1275

el Liberal, que,por lo mismo,no se insertaen la magnarecopilación,
de admirable realización estética, Privilegis dels reis de Mallorca>
iniciada por mandato de Jaime III de Mallorca en 1334 por Romeu
des Poal.

¿Influyó tal postura en la historiografía? La historiografía tradi-
cional mallorquina —Binimelis, Dameto, Mut, Boyer, Quadrado,
Pons— que, al margende centrarseen los acaecimientospolíticos,
suele mencionar a título de reconocimiento los privilegios y fran-
quicias que otorgan los monarcas>no alude a los otorgados por
Alfonso el Liberal, a pesarde quebuenaparteestáncontinuadosen
la recopilación Libre de Sant ¡‘ere, de fines del siglo xiv, y en su
totalidad —respectoa los que constan—en las denominadasLibre
Rosselló Velí, de la primeramitad del siglo xv, y RossellóNoii, tras-
lacIo del anterior realizado a comienzosde xvi, recopilacionesque
obranen el Archivo Histórico de Mallorca y que manejaronlos inen-
tados historiadores.

No se trata, creo, de posturasreticentesfrente a Alfonso el Liberal>
pues es notoria la objetividad de la historiografía al relacionar la
campañade 1285, que reintegró el reino de Mallorca a la Corona
de Aragón> sino másbien de tendencias,ahoradiríamossubliminales,
a interpretar su obra como relevantepor las circunstanciasen que
seprodujoy subrevedadtemporal,un sexenio,insertocomo elemento
extraño en el marco de la dinastía de Mallorca.

El hecho es que en tanto Estanislaode Koska Aguiló ha publi-
cado los privilegios de la épocade Jaime 1, Pere Antoni Sanxo los
de la mayoría de edad de Jaime III y mossénAntoni Pons buena
parte de los de Jaime II, sólo se hanpublicadocuatro de los vein-
tisiete de Alfonso el Liberal> continuadosen la recopilación Libre

Rosselló NouL

Estanislao de Koska AGUILO, Antichs privilegis i franquesesdel regne de
Mallorca, «Boletín de la SociedadArqueológica Luliana» 3 (1893), Pp. 4346,
54-55, 78-79, 89-94> 105-112, 259-262, 347-352, 367-372, 384-387, 409412,y 6 <1895), pá-
ginas 25-28, 42,45, 68-73, 129-132.

PereAntoni SANTO, Privilegis i franquesescte Jaume III. Maloria de edat,
«Boletín de la SociedadArqueológica Luliana», 11 (1905), Pp. 3243, 73-81, 185-
193, 281-288; 12 (1909), pp. 369-371, y 13 <1910), pp. 17-19, 177-178, 194-195.

Antoni PONS, Constituciotis e ordinaciins del regne de Mallorca (séglesicm-
xv), 1, Ciutat de Mallorca, 1932, Pp. 23-24, y II. PP. 3-45.

Los documentosde Alfonso el Liberal publicados son:
Enrique FAJARNES, Disposicionesde Alfonso III de Aragón sobre los judíos

de Mallorca, «Boletín de la SociedadArqueológicaLuliana», 8 (1899)> ha publi-
cado las resolucionessobre judíos de privilegio de Lérida, 4 de mano de
1288, p. 6.

Antoni PoNs, Constituciotis e ordinacions, II, PP. 1-2, insertael Estatutodel
Consolat.

Juan VIcH y Juan MUNTANER, Documentaregní Majoricarum, Palma> 1945,
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He transcrito todos los privilegios de Alfonso el Liberal contenidos
en el RossellóNou y he revisado el registro 351 de la serie Civitatis
et ¡‘artis Foranae del Archivo Histórico de Mallorca ~, y en el Archivo
de la Corona de Aragón los registros de Cancillería 63 (1285-1286),
64 (1285-1286)> 75 (1287-1288), 78 (1288-1289), 79 (1288-1289) y 83
(1289.1291)10.

La investigaciónpracticada, aunque en modo alguno exhaustiva,
ofrece base documentalsuficiente como para elaborar una aproxi-
mación global a la política de Alfonso el Liberal en el reino de Ma-
horca.En esteestudioabordaréespecíficamentesupolítica municipal

publican el privilegio de Ejea, 4 de octubrede 1287 sobrenulidad de las resolu-
ciones que se concedancontra franquicias.

Antonio RIERÁ, Estatuto arancelario de los mallorquinesen la Corona de
Aragón en la segundamitad del siglo XIII, «tlniversitas Tarraconensis»,2 (1977-
1978), p. 88, publica el privilegio de 13-1-1286 sobre exencionesarancelariasen
territorios de la Corona de Aragón.

8 Bajo el epígrafeComensanles franquesesdel noble rey n>Amfós se in-
sertan los siguientesprivilegios que tengo transcritos:

Códice Datación Folio

Rosselló Nou
»

»

»
»
»
»
»
»

»

»

»
»

»
»
»
»
»

Mallorca 5, 1, 1286
Mallorca 5, 1> 1286
Mallorca 13, 1, 1286
Huesca 1, y, 1286 -

Huesca 1, V, 1286
Huesca27> VI, 1287
Valencia 16, IX, 1287
Valencia 22, IX, 1287
Ejea 4, X, 1287
Ejea 4, X, 1287
Lérida 4,111,1288
Lérida 4, III, 1288
Lérida 4, III, 1288
Lérida 4,111, 1288
Lérida 4,111,1288
Lérida 4, 111, 1288
Zaragoza4, IV, 1288
Zaragoza4, IV, 1288
Barcelona 16, VII, 1288
Barcelona 16, VII, 1288
Barcelonamitjá juliol, 1288
Barcelonamitjá juliol, 1288
Jaca23, VIII> 1288
Albarracín 24, X, 1890
Barcelona4, V, 1291
Barcelona4, y, 1291
Barcelona4, V> 1291

9 Disposicionesde interés en fols. 143, 177 y 188.
‘~ La mayor parte de las disposiciones son privilegios registrados en el

RossellóNou, pero ademáscontienen resolucionessobre Menorca e Ibiza y
otras otorgadasa villas foráneas de Mallorca o a particulares. R, 63, foís. 6,
24-27, 28, 29-30, 31, 39.—II, 64, bIs. 73, 113, 116-117.—R, 75, fols. 16, 31> 166.—
R, 78> fols. 46.—II, 79, fol. 3L—R, 83, fols. 30> 49, 52, 99, 120> 121.123,132.

111-115 y.
116-118
118 v.-119
116-117
117
118
124-126
117-118
119
119
121 y.
122 y.
122 y.
122 v.-123
123
123
119 y.
120
120
120 y.
120 y.
121
121-121 y.
126
123 y.
123 y.
124
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je medular de su obra—, contemplada,por exigenciasde método,
en el contextode la política municipal de los territorios de la Corona
de Aragón. Objetivo: alumbrar un período importante—de singular
dinamismo sobre todo en el Mediterráneooccidental—casi desaten-
dido por la historiografía y la investigación y que, como he dicho>
historiográficamentees poco conocido.

II. LA «OPERAcIÓN MALLORCA» EN LA POLÍTICA MEDITERRÁNEA

Las negociacionesentre los mandatarios de la ciudad de Mallorca
y Corral Lanza,portavoz, segúnMuntaner, de Alfonso el Liberal, con-
cluyeron en acuerdos cuyo contenido no consta, al amparo de los
cuales el 18 de noviembre de 1285 Alfonso el Liberal entró en la
ciudad, donde síndicbs especialmentedesignadosle rindieron home-
naje de fidelidad como a rey de Mallorca. Pons Saguardia,lugarte-
niente de Taime de Mallorca, se hizo fuerte en el Temple, en gesto
honorable pero más testimonial que efectivo, pues aislado, carente
de medios para una resistenciaprolongada>entró a su vez en tratos,
al socaire de los cuales obtuvo salvoconductopara abandonarMa-
llorca cum familia et reims suis, con familia, adictos y bienes> a
bordo de una nave que se hizo a la mar el 1 de diciembre del mis-
mo año ‘~.

Las mayorestensionesadvinierondesdeel estamentoeclesiástico>
y la orden de embargode las rentasdel obispo de Mallorca Pons de
Jardi, datada el 23 de noviembre,podría interpretarseen dicho con-

11 «A pochs¿íeselís —los del campamentode Alfonso el Liberal instalado
en el entorno de les Torres Llavaneres, ubicadasen la zona del Portichol, vera
mar, a menos de dos kilómetros de las murallas—,entraren en parlarnentlos
uns ab los altres, així que En Corral Llanca, per lo senyorinfant entrá moltes
vegadesen la ciutat a parlar ab lo lloctinent e ab los altres prohomens»(MUN-
TÁNER, Crónica, p. 802).

El salvoconductootorgado a PonsSaguardiapub. por FERRER, Conquista de
Mallorca, p. 287.

Las villas foráneasrindieron homenajea Alfonso el Liberal en diciembre
de 1285, segúnun calendario establecido.Las actas,de gran interés, pues con-
tienen los nombresde los compromisariosen un período en el que la escasez
de fuenteses extremasobre todo en relación a la vida de los núcleos foráneos
de población, han sido publicadaspor Estanislaode K. ArnilLo, en «Boletín de
la SociedadArqueológicaLuliana», 9 (1901-1902), pp. 1-3, 23-25, 50-52, 65-67, 119-
120. Los seis síndicosdé Ibiza rindieronhomenajeel 18 de diciembre.

Aparte de la resistenciarealizadaen el castillo de Alará> BerenguerArnaldo
de lila intentó resistir en el Pollensa,pero pronto ligó a un acuerdo porel cual
Alfonso el Liberal comprometiósea asignarleheredadesen el reino de Valencia
para compensarlelas que poseíaen Mallorca y en el Rossellón.Dicha resisteh-
cia determinócierta demoraen la prestaciónde homenajepor parte de los sín-
dicos de Pollensa(Pedro3. Simkx, Homenajeprestadopor el pueblode Pollensa
a Alfonso III de Aragón, «Boletín de la SociedadArqueológica Luliana», 2
(1887), PP. 58 y 89).
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texto 12. aunquetampocohay que descartarque el embargose pro-
nunciara, asimismo, como réplica a la bula de Inocencio 1V de 2 de
enero de 1285, otorgandodurante un trienio a Jaime de Mallorca la
recaudaciónde los diezmos eclesiásticoscomo ayuda para financiar
la guerra contra la Corona de Aragón> y a la excomuniónfulminada
por el mentado papa contra eclesiásticosy seglares (tam clericos
quam laicos, cuiuscumque sU status,dignitatis, conditionis ant gradus
qui de Aragone vel Maioricarum vel Valentie regnis necnonet Cata-
jonia el terris eiusdem), que prestaranauxilio a Pedro de Aragón.

Se ha escrito que el embargofue levantadoel 1 de diciembre, lo
que podría ser significativo de que la tensión sólo fue transitoria;
pero tal asertoes muy cuestionable,puessi el embargofue levantado
no tendría sentido la circular de la misma fecha (1 de diciembre
de 1285),mandandoa los batíesforáneosde Mallorca que respondie-
ran de las rentasepiscopalesembargadasen sus respectivasbatlías
ante Lupetus Serradory sus socios>arrendatariosde las mismas.

También carecería de sentido la resolución de Honorio IV de
18 de mayo de 1286 ordenando a Juan Cholet, cardenal de Santa
Cecilia, que auxiliara económicamenteal obispo Ponsde Jardi —exi-
liado en Roma—, para compensarleen parte de las rentas embar-
gados por Alfonso el Liberal ‘t

En todo caso es asumible la naturalezaelitista de la resistencia
promovida, en especial, por legitimistas aristocratizantes—como
Arnau Burgués,cuyos bienesfueron embargados—,que mantuvieron
abiertamentesu lealtad al rey Jaime de Mallorca, y por sectores
eclesiásticos que, secundandola postura antiaragonesa del papado,
mantuvieron a las claras la obediencia al obispo Pons de Jardi.

La «operaciónMallorca» es partede la política de Pedrode Aragón
encaminadaa reintegrar la Corona de Mallorca a la Corona de Ara-
gón, rompiendo el status asentadoen la legalidad dimanantedel tes-
tamento de Jaime 1, que creó la Corona de Mallorca como ente
político soberano,separadode la Corona de Aragón~

La primera fase de la operación se consumó en el tratado de
enfeudaciónde 19 de enero de 1279, a tenor del cual los reyes de
Mallorca detentaríanla corona en feu per lo rei d>Aragó, del cual

12 Circular a los baties y prohombresde las villas foráneasordenandoel
embargo de todas las rentas y derechos«que episcopusmaioricensis1-rabel el
accepil el accipere debet in predictis locis», cuyo inventarío debía ser entre-
gado a fray Bernardode Muntayana,enviadoal efecto (Pub. por FERRER, Con-
quistade Mallorca, p. 285)-

13 Lorenzo PÉREZ, Documentosconservadosen los registros vaticanosrelati-
vos al tercer obispo de Mallorca don Poncio de lar-di, «Boletín de la Sociedad
Arqueológica Luxliana»> 32 (1961), pp. 294295; FERRER, Conquista de Mallorca,
páginas278 y 288.

‘~ Alvaro SANTAMARÍA, Creación del reino de Mallorca: las disposicionestes-
tamentariasde Jaime 1, «Mayurqa»> 19 (1981), en prensa.
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serían vasalis e hamenspropis, y al que prestaríantotes cosesque
vasail es tengut de jer a son senyor; tratado al que se allanó Jaime
de Mallorca al no encontrarel apoyo queesperabani por parte del
pontificado ni por parte de Francia, lo que le situaba en la dura
alternativade acomodarsecon resignacióny pragmatismoa la enfeu-
dación o afrontar en solitario una guerraperdida de antemano>ha-
bida cuenta de la notoria inferioridad de sus efectivos; pues tal fue
la alternativa en que le puso su hermano Pedro de Aragón: enfeu-
dación o guerra.

La ententede Jaimede Mallorca, humillado en el tratadode en-
feudación,con el pontificado y Francia tras los acaecimientosde las
Vísperas Sicilianas de 1282, su decisión coherente con el tratado
secreto de alianza concluido con Francia en 1283, de abrir los pasos
pirenaicos, ques podian considerar —explica Bernet Desclot— com
les claus del pas a Catalunya,al ejército cruzadoque a fines de abril
invadió Cataluñay el fiasco de la invasión~, comportabanla violación
del tratadode enfeudación,lo quefacultabaaPedro de Aragón,con-
forme al derehofeudal, parapromoverla «soluciónfinal»: ocupación
del reino de Mallorcay desahuciodel vasallo felón, suhermanoJaime
de Mallorca. Dirigiría el operativo el infante Alfonso y conduciríala
flota Roger de Launa. Mediado octubre, Pedro de Aragón ordenó:
fn/ant> nós volem que en continení vos aparellats per pasar a Ma-
llorca ab cincA cenís cavallers, tadmirá irá ab vds ‘~.

La aplicación de la «solución final» llevada con audaciay habi-
lidad táctica hay que interpretarla en el cuadro de la política impe-
rialista encaminadaa establecerla hegemoníacatalano-aragonesaen
el Mediterráneo occidental,promovidacon decisión, sin escrúpulos
y con talento por Pedro de Aragón y continuadapor su hijo Alfonso
de Aragón, que accedióal trono duranteel desarrollodel operativo
(la sorprendentenoticia del óbito de Pedro de Aragón llegó a Ma-
llorca sobreel 16 de noviembre)y que> plenamenteidentificadocon
la misma, la inipulsó con éxito, sin reservasni pausas

‘~ Jaime de Mallorca notificó —probablementeel 27 de enero de 1285—, al
rey de Francia«que stavadisposata lliurarli els castelísi els pasosdel Rosselló
y auxiliarlo ant cis seusinitjans, tal coin u havíapromés»; y pocodespuésen
reunión del Alto Mando del ejército cruzadopresididapor Felipe III, ratificó -

su voluntad, de «posar a mans del sobirá francés tot seguít els castelis de
La Roca y La Clusa, quespodíanconsiderarcom les claus delpas a Catalunya»
(DsscLoT, Quatre cróniques,PP. 526-532).

16 Pedrode Aragón al tiempo que ordenabael operativo, dispusolas direc-
trices tácticas: «E assejatsla ciutal. e el fet será així ordenatque pochsdies
que II siats la ciutat vós será retudacetotala lila de Evissaaltre tal» (MUNTA-
NER, Quatre cróniques,p. 181). La armada que realizó el operativo no parece
que la mandara, como podría deducirse del texto de Muntaner, Roger de
Launa, sino su cuñado ConradoLanza, que es el que llevó la negociacióncon
los síndicosde la ciudad.
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La consideración economicista de que el campesinado foráneo
adoptara ante la ocupaciónposturasreticentes>contrastantescon el
pragmatismoposibilista asumido por la burguesíaurbana,en razón
a dispares intereses económicos campo/ciudad, está sin objetivar.
Lo que consta, y a ello hay que atenerse,es que las parroquiasfo-
ráneas eligieron con diligencia y sin problemas sus síndicos para
prestar homenaje de fidelidad a Alfonso el Liberal entre el 22 de
noviembre(a los cuatrodías de su entradaen la ciudad) y el 9 de di-
ciembre siguiente17

III. NORMATIVAS PARA LA CONSOLIDAcIÓN DEL NUEVO ORDEN

Paraconsolidar la ocupaciónde Mallorca Alfonso el Liberal aplicó
una política eficaz y adecuada:por una parte, estado prolongado
de alerta para prevenir, bloqueary> en su caso, reprimir con mano
dura conspiracionesde los nostálgicos,de los legitimistas;por otra

17 «Estos planteamientos—los del estamentomercantil urbano— no eran
válidos, en cambio, para el campesinado,al que la política profrancesade la
corte de Perpiñánhabía librado de la concurrenciade los productos agrarios
aragonesesy de los cerealessículos en el mercadointerior balear. Esta diver-
gencia de intereses se tradujo en el dispar comportamientoadoptadopor la
ciudad y la zona rural mallorquina frente a la invasión catalana»(RmaA, Esta-
tu/o arancelario de los mallorquines,p. 75).

Los síndicos de la ciudad prestaronhomenaje el 19 de noviembre, al día
siguiente de la entrada de Alfonso el Liberal en la ciudad, y se lo prestaron
conro infante heredero (Recipimus vos iflustrissimum dominum injantem
¡¡defonsum, primogenitu mdomini Petri inclite recordationis regis Aragonum,
in doininum nos/ru met dicte universitatis civitatis Majoricarum). El 22 la
villa de Inca, la más populosade Mallorca, designaa sus síndicospara que
le rinila homenajecomo rey (itt posse et manibus jamdicti regis —dominí
Aljonsi Dei gratia regis Aragorzum,Valencie e/ Majoricarum el comitis fiare/ii-
none—verum et legale ac fidele homenatiume/ jurarnentum 1am oris quarn
manum), según fórmulas que aplican en general las restantes31 parroquias
foráneas.

El 9 de diciembre designaron síndicos los pobladores de Escorca, la
parroquia de menor población, en las cumbres de la Sierra Norte. Los
seis síndicos de Ibiza fueron nombradosel 18 de diciembrey la única demora
la protagonizaronlos vecinos de la parroquiade Pollensaque prestaronhome-
naje en poder de Alberto de Mediona, lugarteniente real el 24 de enero
de 1286. Sin embargo,en el acta se hace constarque habíansido designados
antes,«tentporequod dictus dominus rex erat in regno Majoricarum”, por lo
que la demorano era en puridad tal demora.El retardo en la prestacióndel
homenajepudo producirlo la resistenciatransitoria de BerenguerArnaldo de
lIla (ver nota 11), pero el motivo determinanteradicó en la postura —por
motivos de jurisdicción, que nada tienen que ver con intereseseconómicos
campo-ciudad—del comendadorde los templarios en Pollensa,y fue un epi-
sodio más de los que se registran por tensionesjurisdiccioneles entre la rea-
leza y los templarios a partir de la conquista(Actas de homenajepublicadas
por E. 1<. Acurro, en BSAL, 9 [1902,PollensaIl,Pp. 120-121). Alvaro SANTAMARÍA>
Enfeudación de la Corona de Mallorca a la Corona de Aragón, «XI, CNCA»,
Nápoles, 1981> España.
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parte,actitud dialogante,de acentuadareceptividadpero en absoluto
débil, tendentea crearunaimagenquepropiciaraadhesionesal nuevo
orden entre los niveles socialesburgueses—ciudadanosy mercade-
res, que desde la conquista asumíanmayormenteel poder—, entre
los menestrales,legalizando su participación en la Administración, y
entreel campesinadoforáneo, genteslibres, mejorando las condicio-
nes de tenencia enfitéutica de tierras en el realengo.

La mentada filosofía política, realista, se materializó en resolu-
ciones como las siguientes:

a) Rebajarel laudemio—habitualmenteentreel sisé, 16 por 100,
y el vinté, 5 por 100—, al cinquanté del preu de la venta —sólo el
2 por 100—, en las transferenciasenfitéuticas del dominio útil, y
prohibir la percepciónde porcentaje—según se practicaba—por el
otorgamiento de la fatica.

b) Confirmar la prescripción de diez años.El que durante diez
añosjustificara la posesiónde bienes inmuebles (honors, possessions
e tots los altres bens sehents)pacíficamente,sin contradicción,con-
solidaba su derechoa poseerlosaunquecarecierade instrumentoque
legitimara la tenencia.

c) Confirmar la franquicia que facultaba a los pobladoresdel
reino de Mallorca paranegociaren territorios de la Coronade Aragón
sin devengarleuda, peatge, pese mesuratge,y garantía de no imponer

en Mallorca leuda nova o peatge.
d) Promesa de no otorgar marcas,entorpecedorasdel intercam-

bio por las represaliasque solían conllevar, salvo supuesto de daños
inferidos por extranjerosa nós o a vds o a la terra de Mallorques,
que requirieran urgir justa indemnización.

e) Libertad para importar y exportarcautivos —a efectosde po-
tenciar el negocio corsario—, sin pagar alguna exida ne algún dret,
lo que significaba la renuncia al quinto de la corona.

f) Salvoconducto a los sarracenosy judíos que negociaran en
Mallorca, pagant los drets que son acustumats e deuen ésserpagats.

g) Confirmar como moneda legal del reino de Mallorca la vigente
desde 1247, es decir, el real de Valéncia, a cuyo efecto dispuso que
sólo se acuñaraen lo regne fa monedaque ara corre en lo regne, a
petición de los emisarios de Mallorca.

h) Prohibir la percepciónpor el real patrimonio, al amparode
la costumbreestablecida,de dineroso morabatinspor el otorgamiento
de licencias para ejercer como drapers, notaris, escrivans e cambia-
dors, los cuales,en el futuro, no tendríanque devengarnadaper ra/id
de la austoritat o atorgament ne per altra ra/id.

i) Confirmar la prohibición de pagarbovatgeo carnatge,en eje-
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cución de lo ordenadoen la Carta de Eranquesade 1230, basede las
libertadesdel reino de Mallorca ‘~.

IV. REVOCACIÓN DEL SISTEMA DE FRANQUESA DE 1249

1. Arraigo del sistema de Eranquesa

A tenor del sistema de Franquesainstauradoen 1249 sobre el
modelo-piloto del establecidoen Valencia en 1245, la comunidadur-
bana insular y la enteraisla, al menosde jure, la administrabanseis
jurats, asesoradospor el Conseil General integrado por prohombres
consellerselegidospor los jurats. El poder de la juraría era de Jacto
muy importante, por lo que el control de la misma tenía que ser
objetivo esencial dentro del proyecto político para consolidar el
nuevo orden.

Por otra parte> el sistema había arraigadoen las gentes> sobre
todo en los niveles socialesburgueses-ciudadanos>mercaderes—,al
punto de que mientrasen Valencia y en Barcelona—dondetambién
fue instauradoel sistema a poco de establecerloen Mallorca—, se
practican remodeladosformales que no afectan a la filosofía del
mismo, en Mallorca, y el hecho es sugeridor, en 1273, acasoante
rumores de cambio, la comunidadinstó a la coronapara que ratifi-
cara de modo expresosu vigencia en la modalidadoriginaria, según
el monarcaotorgó.

2. Problemática en torno a la revocación

El tema del ConselíGeneral,como problemapolítico de enverga-
dura, es de conjeturarque fuera consideradoen las negociaciones
previas a la prestacióndel homenajede fidelidad por parte de los
síndicos de la comunidadurbana,designadosprobablementepor el
Consell General, el 18 de noviembre de 1285, dado que, a tenor de
lo establecido,la renovacióndel plenario del Conselí Generaldebía
efectuarsesingulis annis in 1esto Nativitatis Damini, es decir, el
25 de diciembre.

¿Sepracticó en la fecha mentadala renovacióndel Consell? No
pareceracional que se practicara.Dadaslas circunstanciasde emer-
genciapudo bloquearsela renovacióny acasose prorrogó provisio-
nalmenteel mandatodel equipo de jurats de 1285. ¿Hasta cuándo?

18 Privilegios datados en Mallorca 5-1-1286 (R.N. 112 v-114 y.) y 13-1-1286
(R.N. 118 v-119); Lérida 4-111-1288(R.N. 122); Zaragoza4-IV-1288 (R.N. 119 y.) y
Barcelona 16-VII-1288 (R.N. 120).
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Poquisimosdías. El capítulo 17 del privilegio otorgado el 5 de enero
de 1286 dispone: Encara us otorgam que daqui avara no sien jurats
no sala en la ciutat de Ma/Jorques.Era el réquiem transitorio del sis-
temade Franquesa.

¿Qué sentido tiene la expresión us otorgam? ¿Significa, cual pu-
diera deducirse de la literalidad, que el rey revoca el sistema de
Franquesaa petición de la comunidad?¿Esun eufemismoformulario
que encubreuna decisiónautoritaria del rey? Si la petición partió
de la comunidad, ¿fue formulada por prohombres instrumentados,
mentalizadosal efecto adecuadamente?En las circunstanciaseramuy
hacederoque prohombresadictos, proaragonesistaso, diríamos aho-
ra, procatalanistaso pancatalanistas,instaran lo que, caraa la con-
solidación del nuevo orden, conveníainstar, solicitando del rey pre-
cisamentelo que él deseabaotorgar.

El capítulo 17, por otra parte, es parte de un privilegio general
muy importante —son37 capítulos—en el que seotorganconcesiones,
algunasde ellasde granentidad,quearropanla revocacióny, en cierto
modo> vienen a significar como una contrapartida sustancial de la
misma.

Al margen de las conjeturas que puedanformularse, obra la evi-
dencia de que el capítulo 17 comporta el réquiem—temporal, desde
luego—,del sistemade Franquesade 1249, sin que se determineel sis-
tema sustitutivo. ¿Porqué?Aunque no se mencione,y no se menciona
por innecesario>se sobreentiendeque el monarca,en uso de su potes-
tad> se reservabala facultad para>desdela propia legalidaddimanante
del expresadoartículo, promulgarcuandolo considerareun sistema
nuevo.Y en el entretanto>¿qué?No existíaalternativa.Debió consti-
tuirse una Comisión Gestora>designadaautoritariamentea dedo,inte-
gradapor prohombreslealesa la nuevasituación,para queadminis-
traran la transición en régimende excepcionalidad,de intervencionis-
mo por el rey del aparatoadministrativomunicipalista, adecuadaa la
excepiconalidadde la coyunturaconcurrente.

¿Podíael monarcadesdela legalidadrevocarel sistemade Fran-
quesa?El monarcano revocó el sistema,sino que, formalmente al
menos>la revocaciónse produceal amparo de un privilegio> de una
gracia, que la realeza otorga a la comunidad;sin embargo,el rey
podía, en efecto, suspenderloo revocarlo en basea lo establecido
en el propio sistema de Franquesade 1249, pues en el mismo, al
tiempo que se declara la perpetuidaddel sistema (Predicta autem
omnia concedimusvobis et vestris in perpetuum), se condicionasu
vigenciaal comportamientobeneet Jideliter de los jurats (dummodo
ipsi jurati beneet fideliter in ipso officio sehabuerint).

Alfonso el Liberal, desdeel momentoen que fue reconocidocomo
rey y los síndicos le prestaron juramento de fidelidad —lo que
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acaeció, respectoa los de la ciudad, el 18 de noviembre—,podía,
desde la legalidad abierta por el sistema de Franquesa,revocarlo;
peroen materia tan importante tal procedimiento,autoritario, inusual
e impolítico, no era lo procedente.

Lo procedenteera lo que se practicó: revocarel sistemaen el
marco de un privilegio, probablementeconsensuado,y asumido for-
nialmentepor la comunidad>desdeuna filosofía pragmática: impor-
taba a todos una transición sin excesivostraumas.

3. Esquemadel sistema de Franquesa

Sobre la convenienciapolítica de revocarel sistemade Franquesa
no es probable que obraran dudas. Si lo que importaba más era
afirmar la nueva situación con el concursode prohombresleales,
como requeríala coyuntura,se podía lograr manipulandola elección
de los jurats, basadaen la cooptación,para queaccedieranal poder
prohombresidóneos;el mecanismodel sistemaera lo suficientedúctil
para acomodarsea manipulacionesnecesarias.Pero tal manipulación
resolvía el problema de momento, pero no era suficiente garantía
de futuro: por ello lo procedenteera la revocación.

En esencia>las coordenadasdel sistema Franquesaeran las si-
guientes:

a) Comisión ejecutiva de seis jurats, que tanto de jacto como
de jure asumíael poder. El cargo era obligatorio y gratuito,de man-
dato anual y no reelegible, con un período de vacanciade un año
(Et illi qui uno anno dictum officium tenuerit sequentenon teneat).

b) Al finalizar el día de Navidad el año de mandato,los jurats
cesanteselegían por cooptación los jurats entrantes,de los cuales
uno, el purat en cap> tenía que sercaballero,del estamentomilitar.

c) La eleccióndebíapracticarsecum consilio consiliarum eorum,
es decir> oído el consejo de los consellers, consejo no vinculante>
pues la médula del sistema era la libertad responsablede los jurats
para, segúnconciencia,elegir como sucesoresa los prohombresque
considerarenmás dignos.

dj La elección tenía que practicarsepresenteet consentienteel
batle real; consentiente,en el sentido de licencia del batle, no de
conformidad del batle. El batle autorizabay prestigiabael acto con
su presencia,pero es cuestionablequepudieravetara los elegidos.

e) Los jurats entrantes juraban en poder del batle y se com-
prometíana:

— ser fieles al rey y mantenersus derechos,
promover el provecho de la comunidad,
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— realizar su cometido sin percibir salario, supeditando,en su
caso,sus asuntosparticulares,a sus obligacionescomo jurats,

— nombrar a sus sucesoresal finalizar su mandato.

fi Incumbía a los jurats:
— nombrara los consellersen el númeroy extracciónsocial que

discrecionalmenteconsideraren,
— administrar los interesesde la comunidady resolverlas cues-

tiones que se plantearan>
— prestarayuday aconsejara los oficiales realescuandofueren

requeridos,
— requerir a su vez consejo de sus consellersy el de los pro-

hombres que considerarenaunqueno fueren consellers,en
reunión conjunta del Conseilo separadamente,

— los jurats no puedenejercer jurisdicción ordinaria ni arbitra-
ria, su función es administrar y no juzgar, ámbito de los
oficiales reales pertinentes.

Está en el espíritu del sistema que los jurats deben actuarcon
sentido de colegialidad,como equipo coherente,paraunagestiónad-
ininistrativa que> al margende las anualesrenovaciones,asegurara
la necesariacontinuidaden la promocióny ejecuciónde los servicios
y programascomunitarios. Los jurats asumíantodo el poder admi-
nistrativo y toda la responsabilidadante el rey o el lugarteniente
real, aher ego del rey.

En el Estatuto de Franquesase estableceque el rey respalday
se hace solidario de las medidasque los jurats y, en su caso, los
consellersadoptan,en tanto sean conformes a conciencia y a jus-
ticia.

y. A=~ÁíísísDEL ESTATUTO DEI. CONSOLAT DE 1287

1. Esquemadel Estatutodel Consolat

Entre la revocacióndel sistema de Franquesay la promulgación
del sistema sustitutivo transcurrió año y medio. En Huesca,el 27 de
junio de 1287, Alfonso el Liberal otorgó el Estatuto del Consolat,
ajustadoa los siguientesparámetros:

a) La administración comunitaria la conducirían seis consols
representativos,de los cuales dos de ma major, dos de ma mitjana
y dos de ma menor.

1,) Renovaciónanual de los consols,practicadapor los consols
y los consellers,en presenciadel procuradorreal y, lo más impor-
tante> ab consentimente ab conseil e ab volentat del dit procurador.
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c) Vacanciapreceptivatrienal de los consols (E aquelisqui aquel!
any halen stat consols no pusquen aqui ~sser pa.ssaísper tres anys
seguentscontinuadatnent).

d) Renovaciónanual de los consellersen número de ciento, ele-
gidos entre los tres estamentos—de majors, de mitganse de menors
de la ciutat—, con participaciónpreceptivade menestralesy> especi-
ficamente, de caps deis mesters.

e) La elecciónde los consellersa practicar como la de los consols
en presencia,con el consejo y el asentimiento del procurador real.

f) Consoisy consellersasumíanel cometido de promovery admi-
nistrar los asuntosde la comunidad(administren e proveesquen e or-
denenlos negocisde aquella ciutat e del regnede Mallorques), conel
consejoy el asentimientopreceptivodel procuradorreal (amb conselí
e asentimentdel procurador nostre)~

2. Variaciones en la morfología y en la filosofía

Al margendel cambio semánticode los magistrados—consols en
lugar de jurats—, la nuevaordenaciónmunicipalista comportabava-
riaciones de fondo que afectabana la morfología y, lo que es más
esencial,a la filosofía del sistemaen relaciónal de Franquesa.

No era un remodeladodel sistema,sino unamutación del sistema.
Respecto a la morfología, se acentúa la estructura orgánica del

sistema> y ello se manifiesta en:

a) La clasificación de la Comisión ejecutiva de consols en «ma-
nos’>, en paridad porcentual (33,33 por 100 cada uno), frente a la
estructura anterior, que sólo condicionaba la composición de la ju-
raha a la designaciónpreceptivade un caballero(porcentaje: 16,16
por 100) que, al amparode la costumbre>presidíala juraría como
jurat en cap.

b) La composición del plenario del Conselí constituido por cien
consellers, clasificados en «manos» y, potencialmente,pues en el
Estatuto no se precisa nada sobre el particular, de representación
paritaria, con participación preceptiva de consellers menestrales>
frente a la reglamentaciónestablecidaen el sistema de Franquesa.
a tenor de la cual el número de consellersy su extracciónsocial era
materia discrecionalde los jurats.

Respectoa la filosofía, los cambios afectanal contenido social,
objetivables en las siguientesvariaciones:

>~ Alvaro SANTAMARÍA, Los Conselísmunicipalesde la Corona de Aragón me-
diado el siglo XIII, «Anuariode Historia del DerechoEspañol»,51<1981),291-364.
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a) A nivel de Comisión ejecutiva desaparecela partición pre-
ceptivade un caballero,y al tiempo se regula la participaciónprecep-
tWa en el consolatde la ma menor, en el sentidode poble menut,
en porcentajeparitario con la ma major y la mitgana.

b) A nivel de Conselí, es decir, en el ámbito deliberantey reso-
lutivo, se disponela participaciónpreceptivade menestralesy, espe-
cíficamente, de caps de mesters, o sea de los sobreposats,de los
líderes menestrales.

Las variacionesrespectoa la filosofía son todavíamás importan-
tes en orden al contenidopolítico, pues de un modelo autonómico
abierto, pensadopara funcionar, dentro de cierto orden, por libre,
sepasaaun modelo de autonomíacontroladapor el procuradorreal>
cuya preponderancia,pudiera decirseomnipotencia>se materializaen
lo siguiente:

a) En el acto de renovación anual del ConselíGeneralel procu-
rador real sustituye al batle, magistradoque, en la ordenaciónjerár-
quica del reino> ocupabael segundolugar, tras el lugartenientereal,
o acasoel tercer lugar, trasel lugartenientey el veguerreal. El acto
lo presidirá la autoridad superior, el procuradorreal —anteslugar-
teniente real— como a/ter ego del rey.

b) La presenciadel procuradorreal no serátestimonialy proto-
colaria como antesla del batle, presenteet consentiente,sino actuante
y resolutiva, dado que los consoisse designaránno sólo ab conseil
e ab consentiment,sino, preceptivamente,ab volentat del procurador.

c) El Estatuto no clarifica si también la elección de los con-
sellers debía practicarseab volentat del procurador,pero se sobre-
entiende que sí los consois,todos los consols,eran de la confianza
del procurador,digamos«hombres»del procurador,éstepodíainfluir
en la elección de los consellersa través de los consols, de «sus»
consols.

d) El procurador real no sólo asumía el control total —lo que
ya es decisivo— en la renovación del consolat, sino que su control
se extendíaa la gestiónde la Comisiónejecutivay del propio Conselí
General, pues el Estatuto disponeque la gestiónadministrativa se
llevará amb conselí e ab asentimentdel procurador,lo queafectaba
tan en profundidadal principio de autonomía—esenciay como razón
de serdel municipio— que tanto de jacto como de jure quedabamal
paradoen tanto quecualquierdecisiónde los consolsrequeríael pía-
cet del procurador.

3. Aperturismo social y regresión política

El Estatutodel ConsolatconstituíaunaConseil técnicamentemás
orgánico,de más aperturasocial y de clara regresiónpolítica, al poner
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en manosdel procuradorreal mediosparainfluir sobrela renovación
del Conselí y la ulterior gestión administrativa del mismo.

El Conseilperdíala necesariaautonomíacomoparaconvertirseen
instrumento político-administrativo del procurador real como alter
ego del rey, lo cual, en el marco de la filosofía política que desdela
conquistaalentabaen el desarrolloinstitucional>comportabaunamu-
tación insólita, sin precedentesconocidos.

El nuevo sistema bloquca cualquier eventualidad de infiltración
de personasnon gratas, es decir> de legitimistas, al consolat.Y a esa
intencionalidad responde la relativa marginación de los caballeros
que,encuadradosen la ma major puedenser consols,pero que pier-
den el privilegio de que preceptivamenteun caballero sea consol
según antes uno de los seis jurats tenía que ser necesariamenteca-
ballero.

En la misma línea de pensamientoprocede, a mi juicio, inter-
pretar la promoción de la ma menor, cuya presenciaen la Comisión
ejecutiva y en el Conseil, antesdiscrecional, se convierte en precep-
tiva, y el mismo sentido tiene la participación preceptivaen el Con-
se11, no en el consolat, deIs caps de mesters. Es manifiesto el pro-
pósito de atraersea los menestralesabriéndolesespacio de partici-
pación política.

¿Comportabaalgún riesgo la promoción menéstral?No, dado el
control que asumíael procurador real; además,en la articulación
paritaria la ma menor tanto en la Comisión ejecutiva como en el
Conselí dispondría sólo de un tercio de votos.

La apertura social del nuevo sistema, aunqueimportante, en la
prácticaera aperturacautelosa>controlada>más de imagenque efec-

tiva; en cambio, la regresión política —en orden a la autonomía
municipalista— no era de imagen, sino efectiva.

Los emisarios del reino que en Huesca es de esperarque abor-

daranel tema, debieronadvertir al rey, pues la filosofía política del
nuevo sistema estabaen contradicción con la filosofía política que
venía inspirando el desarrollomunicipal desdela conquista,basada
en la promoción de la autonomíamunicipal tanto a nivel ejecutivo
—en las comisiones de prohombres—como a nivel deliberante> en
el Conselí General.

En el Estatutoconsta,a modo de cláusulatransitoria,la siguiente
declaración: Aquest empero consentiment e ordenementvolem que
dur dementreque seráde nostra voluntat. Los términos consentiment
e erdenementempleadosa la par comportan una connotación de
ambigiledad. ¿Significa que se contempla como transitorio el con-
sentiment del sistema por el procurador?¿Significa que la vigencia
del ordenement,del Estatuto> quedaa beneplácito del rey?
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La mentadadeclaraciónse prestaa diversaslecturas. El monarca
otorga que la normativa del Estatutoen els termens,en su literali-
dad, no debe interpretarseen prejudici deIs privilegis e de les fran-
quees nostres y reitera que no deben ser entesescontra franqueses
nostres e privilegis. La expresión franquesesnostreses equívoca, ya
que, en principio, la normativa debíaajustarsea las franquicias otor-
gadas por él y a las promulgadasy no derogadasdesdela creación
del reino en 1230.

No se aclaraen el Estatutosi el accesoal consolat es de asunción
voluntaria u obligatoria, aunquedel contextopuedadeducirsela obli-
gatoriedad; tampoco si es gratuito o remunerado, aspectosque el
sistema de Franquesaestablecíacon rigor: prohibición de percibir
salario y obligatoriedad de asumir la juraría inexcusablemente(Mi-
quis aliqua causa possit se excusareve! ocasionempretendereqinin
dicti ojjici onus et la.borem subeat et recipiat).

Tampoco se clarifica el procedimiento de renovación del Conselí.
Queda muy claro que debeproducirseab consentirnentdel procura-
dor, pero no se precisa si la propuestade consellersla realizanlos
nuevos consols o si es el Conselícesanteel queproponea un tiempo
los consols y los consellers entrantes.No se menciona si los consols
puedenasumir o no funcionesarbitrales o jurisdiccionales,ni si po-
drán convocar a prohombresno consellers,segúnautorizabael siste-
ma de Franquesa~.

4. Un Estatuto para la transición

El Estatuto del Consolat parece programado como Estatuto de
transición, para tiempos que tanto en el reino de Mallorca como en
el ámbito de la Corona de Aragóny como en el áreade las relaciones
exteriores —conflicto abierto con el pontificado, con Francia y con
los Anjou de Nápoles—,continuabanen situación de emergencia.

La distinta filosofía que inspira el Estatuto de Franquesay el
Estatuto del Consolat se denota en que en tanto la realeza en el
de Franquesarespaldade modo expresola gestiónde los jurats y de
los consellersy se hace solidaria de la misma mientras las resolu-
cionesque adoptenesténdentro de suscompetenciasy seanconforme
a justicia y a conciencia,en el del Consolat la confianzade la realeza
y su respaldoy solidaridad se otorga al procurador real al que se
confiere control sobre el Conselí Generalmenguandosu autonomía.

»~ Estatuto del Consolat publicado por Antoni PONS> Constitucions e Ordina-
cions, II, pp. 1-2.
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Un Estatuto de tales característicassólo podía ser un Estatuto
de transicióny para la transición.

VI. LA NORMATIvA MUNICIPAL COMPLEMENTARIA

Entre 1286 y 1291, balizas cronológicasde su reinado>Alfonso el
Liberal otorga a petición de la comunidad de Mallorca resoluciones
que clarifican las competenciasde los prohombresy otras, algunas
muy significativas, sobre la designacióny competenciasde los ofi-
ciales reales.Tales resoluciones,sin alterar la fisolofia del Estatuto
del Consolat—control vigilante del procuradorreal sobreel Conselí
General—, tienden, en general,a potenciar la imagen de los consols
y de los prohombres,y a amharara la comunidadfrente a iniciativas
abusivasde los oficiales realesy a apoyarla autonomíamunicipal.

En el ámbito de la competenciade los consolsy de los prohom-
bres se otorga:

a) El procurador real sólo otorgaráa forasterosresidenciados
en Mallorca licencias para ejerceroffici de bascuyteria e de pastar,
previo requerimiento de los prohombres,que alegabanque el otor-
gamiento indiscriminado de tales licencias y la apertura de hornos
por forasteros incidía como factor de carestíaen el mercadocerea-
lista, dado que tendían a acapararel trigo.

¿4 Correspondeal batle real autorizar las tarifas de actuaciones
y diligencias de notarios,procuradoresy escribanos,de asesoramien-
tos de abogadosy asimilados. Dicha autorización deberáotorgaría
ab conselí deIs prohomensde la ciutat.

e) Correspondeal batle, y en su casoal veguer,autorizar la tasa
de salarios de los saigs o alguaciles, pero los consols, de acuerdo
con el batle y el veguery ab conselí del procurador real, podránes-
tablecerlas pertinentesordenanzas.

d) Los consols y los prohombrespodránadoptar resoluciones
en materiade tallas municipales (taxations,culites e talles), sin inter-
ferenciade los oficiales reales,cuya competenciase reduciráa actuar,
a requerimiento de los consols y de los prohombres>contra los ve-
cinos que recuseno demoren el pago de lo que en los repartos
vecinales les corresponda(Rís ofjicials. - - sien tenguts constrenyer
casc¿~ de pagar la part que fi pertany en les culites o en les talles).

e) Los notarios formularán sin demora cartes de protestagic%
contra los oficiales reales —procurador, batle, veguer—, a requeri-
miento de los consols>puessía honorable cosa—se argumenta—,que
la publica personade la qual vosaltres—notaris— offígi tenits faga
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les cartesde protesta~ióaytambeper los homenscomper los officials
demunt dits.

9 El diezmo del bestiar —el diezmo ganadero—,deberá recau-
darsea su tiempo, a cuyo efecto,los recaudadoresrequeriráncanse!!
de prohomensque y sapien aconsellar sobre les dites coses21.

Respectoal tiempo de mandatoy nombramientode oficiales reales
se adoptanlas siguientesresolucionesde interés trascendental:

a) Los oficiales reales —batíes, veguers, assessorse scrivans de
les corts deIs batíes e veguers—,excluido el procuradorreal, ejerce-
rán mandatoanual,y la renovaciónde los cargosse efectuaráen la
festade nin nou (25 de diciembye). El períodode vacanciaserátrienal
(Queper tres anys no pusquentornar en aquesto/fici). La disposición
no sólo es importante por lo que significa la renovación anual, sino
porque estableceuna correlación entre la renovación del Conselí y
la de los oficiales reales>que se realizaráademásen la misma fecha.

b) Durante diez años —la disposición es de 22 de septiembre
de 1286— el rey, o en su caso el procurador real, nombraránlos ofi-
ciales (baile, veguer, assessorso alga altre ofjicial), previo consejo
y asentimiento de los consols y prohombresde la ciudad. La dispo-
sición —sin paralelo en la historia de las instituciones del reino de
Mallorca— otorga al Conselí General facultad para vetar el acceso
a los expresadoscargosa personasnon gratas, sin excesivo riesgo
para la corona> dado el control que el procurador real podía ejercer
en un momento dado sobreel ConselíGeneral~.

En relación a competenciasde los oficiales reales se establece:

a) Sólo en caso de negligenciadel batle o del veguerpuede el
procurador real interferir o entrometerseen sus ámbitos de compe-
tencias (en defalliments dels dits batle o veguer, axí com es acus-
tumat).

b) El ejercicio de las funciones del vegueres incompatiblecon
la asunciónde actividadesrelacionadascon la recaudaciónde rentas
reales (lo veguerde la ciutat nulí tempsno sia compradorne personer
—procurador— de les rentes nostres).

c) El batle, en uso de sus facultades,autorizarálas escrituras
de transferenciade asentamientosenfitéuticosy de enajenacionesde
bienesdel realengo(cartesde vendeso destablimentso de alienacions

2’ Privilegios de Mallorca 5-1-1286 (R.N. 115); Huesca 1-V-1286 (RN. 116 y.);
Lérida 4-111-1288(R.N. 122-123); Jaca23-VflI-1288 (R.N. 121); Barcelona4-V-1291
(R.N. 123 vj.

~ Privilegios de Mallorca 5-1-1286(RN. 112); Valencia 22-IX-1286 (R.N. 117 vj.
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o a/tres cosesque sien de honors e de possessions);pero no podrá
autorizar primeros asentamientossin licencia especial del rey (los
batíes no pusquen de nou stablir algunes honors nostres sino tan
solament aquelís los quals a~o specialmenteelegirem).

d) Las demandasy cuestionesque se suscitenen materia de re-
caudacióno defraudaciónde lezdasse plantearánante el batle de la
ciudad> para que las resuelva conforme a derecho, dado que los
lezderosno estánfacultadosparadirimirías (Si alguns leudeso alguns
llurs procuradors se clamaran dalgU per rizó de substracció de leuda
o de ¡rau en aquella leuda, lo baile sía tengut de fer al clamant cum-
pliment de dret).

e) Las funcionesde asesordel batle y del veguer o de cualquier
otro oficial real son incompatibles c~n el ejercicio privado de la
abogacíao procuraduría.En sucaso,sólo podránasesoraro conducir
las cuestioneso litigios que tuvieren encomendadoscon anterioridad
a su nombramiento. A dicho efecto prestaránjuramento en poder
dels consols e dels prohomensde la ciutat de Mallorques.

f) En el supuesto de abuso de poder, negligencia en sus fun-
ciones o comportamientocontra derechopor parte de los batíes de
lugaresforáneos,de la ruralia de Mallorca> los prohombresdel lugar
podrán denunciarlo ante el propio batle, y si no obtienenrespuesta
o reparación satisfactoria, podrán demandaral batle del lugar ante
el batle de la ciudad o ante el procurador real, para que resuelva
conforme a derecho.

g) El testimonio de un saig vale como el testimonio de cualquier
personaparticular (testinzoní de saig vala aytant com testimoníd’una
persona); salvo el caso de actividades propias de su oficio, en el
que su testimonio será prioritario. Cuando sin mandato del batle o
del vegueratentecontrael honor o humille a algún particular perderá
el oficio y la corte lo penalizarásegún corresponda~.

VII. EL EJEMPLO DEL DESARROLLO MUNICIPAL VALENCIANO

1. El Estatuto municipal de 1278

Al margendel protagonismoquese otorgaal procuradorreal> que
asumelas funciones de conductor de la política municipal, lo que ti-
pifica el Estatuto del Consolat es la clasificación en «manos’> tanto
de los consoiscomo de los consellers;clasificación que no arraiga,
pues la estructuraurbanasocial ya habíacristalizado en los cuatro

23 Privilegios de Mallorca 5-1-1286(R.N. 113 y 115); Huesca1-V-1286 (R.N. 117);
Lérida 4-111-1288 (RS. 123); Barcelona mediado julio 1288 (R.N. 121).
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estamentosque conforman el Conselí General hasta su disolución
al implantarseen 1718 el Decreto de Nueva Planta de Gobierno: ca-
balleros, ciudadanos,mercaderesy menestrales.

En la segundamitad del trescientosse produce la recepciónen
el sistema municipal de algunas villas foráneas>las más populosas>
a efectos de participación política, de la clasificación en «manos»
como elemento de diferenciación económico-administrativamás que
como implantaciónreal en la estructurasocial y en el lenguajecolo-
quial de dichas villas.

La clasificación de la juraría en «manos»—documentadaen Per-
piñán respecto a la comisión de prohombresen 1262— se implanta
en Valencia en 1278 en ejecución del Estatuto De concessionesex
juratorum et potestate ipsorum, que mantiene la anual renovación
de la juraría por cooptación,sistemaestablecidoen 1245, modelo del
de Franquesade Mallorca de 1249, pero introduce las siguientesva-
riantes:

a) Los jurados serán designadosparitariamenteentre las tres
«manos»estatamentalesurbanas (duos de manu maiori et duos de
mano mediocri et duos de manu minori).

¿4 La anual renovación se practicará no en presenciadel batle,
segúnlo establecidoen el sistema de 1245 y en la remodelaciónde
1266> sino en presenciadel justicia, anteel cual prestaránjuramento
los jurados.

c) El justicia participará personalmenteo podrá enviar un Sus-
tituto que participe en las deliberacionesdel Conselí,constituido por
los jurados y los prohombresque discrecionalmenteconvoquenlos
jurados para cadareunión; prohombresque no adquirirán la condi-
ción de consellers,sino la de asesoreseventualesen las materiasdel
orden del día de la reunióndel Conselía la quehan sido convocados
eventualmente.

d) Cuando el Conselí trate de materiasfiscalesno participará el
justicia o su delegado-sustituto,dado que dichas materias son de
competenciaexclusivade los juradosy de los prohombresquediscre-
cionalmente convoquen~.

¿Seconsideróal ordenarel Estatuto del Consolatde 1287 el Es-
tatuto de Valencia de 1278? El sistema de <‘manos» no estabaesta-
blecido a la sazónni en Barcelona—puesno lo contemplanlas re-
formas municipales de 1258, 1265, 1274 y 1283, modificatorias del
Estatuto de 27 de julio de 1249— ni en Zaragoza,dondeel sistema

~ Luís ALANYA, Aureum opus regalium privilegiarum civitatis er regní Va-
lencia, Valencia, 1515. Reproducciónfacsímil> Valencia, 1972, p. 117.
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de cooptación se instaura en 1272, sin que constenvariacionesen
el doscientos.

Es posibleque,en efecto> fuera tomadoen consideraciónal menos
en orden a la estructurade la Comisión ejecutiva —seis jurados en
Valencia, seis cónsulesen Mallorca—, articulada paritariamenteen
«manos»,y en lo que respectaa que las funcionesqueantesasumía
tanto en Valencia como en Mallorca el batle, las asumirá,muy poten-
ciadas—puesel batle no participabaen las reunionesdel Conselí—,
el justicia en Valencia y el procuradorreal en Mallorca.

2. Las normativas municipales de 1283

En 1287 Valencia se regia segúnel EstatutoDe eleccionejustitie,
iuratorum ac mustaytfti, promulgadoel 1 de diciembrede 1283 que,
en relación a la estructuradel ConsellGeneralde Valencia y al pro-
gresomunicipal en el ámbito de la Coronade Aragón, es tan trascen-
dental como lo fue en su momentoel Estatutomunicipal valenciano
de 1245, por lo siguiente:

a) Potencia la representatividadal ampliar la basede selección,
dadoque los 72 consellers—seis por cadaunade las doceparroquias
urbanas—debenelegirsede entre los tresestamentos(manu maiori,
mediocrí et minan), para que todos estuvierenrepresentadosen el
Conselí.

b) Sustituye el sistema de cooptaciónde 1245 por el sistemade
sorteo por redolinos,precedentedirecto de la insaculación,y que es
aplicable tanto a la renovaciónde la juraría como en la designación
de la consellería.

La normativa estatutariano detalla el procedimientode sorteo>
pero de actasde elección posterioresse puede deducir que a partir
de 11284 el modusoperandi delsistemafue probablementeel siguiente:

— El día de Pentecostéslos jurados cesantes>reunidoscon pro-
hombres de cadauna de las doceparroquias,designanun can-
didato de cada parroquia.

— La designaciónse produce no en asambleaconjunta, sino en
reunionespor separadode los jurados con los prohombresde
la correspondienteparroquia.

— Seguidamentelos nombres de los candidatosdesignados,en
presenciade los jurados y de los prohombresde las parroquias,
en acto conjunto, eran escritos en cédulasde pergaminopues-
tas en redolinos de maderao cera, depositadosen un bací,
vasija o cuencode cerámica.
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— En acto público> presididopor el rey o, en su ausencia>por
el batle, un niño extraía a suerte del baci cuatro redolinos;
el rey o> en su caso,el batle los abríany proclamabanjurados
de la ciudad a los prohombrescuyos nombres figuraban en las
cédulascontenidasen los cuatro redolinos extraídos.

— Los nuevos jurados prestabanjuramentoante el rey o el batie,
segúnla fórmula establecidaen los Furs.

— En la misma jornada —de programa denso—, los jurados,
requeridoasesoramientode prohombresde las respectivaspa-
rroquias, nombrabande entre las tres manos setentay dos
consellers,seis de cada parroquia.

Estesistema,con múltiples variantes,es el que se extiendeen el
ámbito de la Corona de Aragón en la segundamitad del trescientos,
lo que denota su interés en el ámbito de las instituciones munící-
palistas.

El Estatuto, también de diciembrede 1283, Confirmamus etiam
privilegium eleccioni quatuor iuratorum, otorgaal Conselíde Valen-
cia potestadpara elaborarordenanzasque desarrolleny complemen-
ten las normativasforales. Statuentes—sé especificaen dicho Esta-
luto—, quod ubi Jorus Valencie non sufficiat ipsi quatuor iurati
possint ¡acere novos cotos et certa statuta, et factis per eos possint
removere inde illud quod eis videbitur expedire, ita tamen semper
fiat de consilio bonorum hominum de manu maiori, mediocrí et
minori.

En este mismo orden de competencias,tan esencial para asumir
con eficacia, desdeuna autonomíaresponsable,la compleja tarea de
administrar la comunidad, el Estatuto De potestate concessaiurati
et probis hominibus civitatis, faculta al ConselíGeneralpara revisar
las ordenanzaspromulgadaso enmendarlos extremos que conside-
raren pertinentesy otorga licencia para> en caso de necesidad,tasar
los precios con el asesoramientode los prohombres (Volentesquod
vos iurati Valenciapossitis super preciis si necessefuerit ordinari) ~.

3. Valencia en vanguardia de la política municipal

La normativa municipal otorgadapor Pedro de Aragón a Valen-
cia en 1283 —en especialel sistema de elecciónpor sorteo—implica
un progresoque mantieneaValencia en la vanguardiadel desarrollo
institucional municipal en el ámbito de la Coronade Aragón, en línea
con la pauta abierta en su momento por el vanguardistasistema de

25 AureumOpus,pp. 126 y 130.
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cooptaciónde 1245. Modelo de los otorgadosen 1249 a Mallorca pri-
mero y a Barcelonadespués,y en 1272 a Zaragoza.

Lo más innovador en el contexto social de la épocay en la tensa
coyuntura concurrente de confrontación encubierta o abierta entre
la realeza y la coalición de estamentossociales privilegiados con
apoyo expresoo tácito de ciertas comunidadesmunicipales tanto en
Aragón como en Cataluña,es la normativa promulgadaasimismo en
diciembre de 1283 para potenciar las quince corporacionesmenestre-
les —lo que es testimonio del desarrolloalcanzadoen Valencia por
el sector secundario—,legalizadas.Tal política se objetiva en las
siguientesconstituciones:

a) De quatuor probos homines in unoquoqueofficio eligendis,
que estatuyela elección en Navidad por los prohombresde cadacor-
poraciónde un Consejode cuatro miembros>facultado paradeliberar
y resolver super eorum ofjicio sen ministerio ad ¡idem et legalitatem
nostrem et att comodum civitatis et ministerii eorundem.

b) De quatour consiliarjis de singulis ministeriis, promulgadael
5 de enero de 1284, que dispone que en cada Collegio artesano se
procedaanualmenteen Pentecostésa elegir cuatroprohombrescomo
consejeros que jurarán en poder del justicia y estarán facultados
para:

— Asistir al justicia en diligencias judiciales (iii omní ¡acto cri-
minali et iii questionibus et tormentis) y en el pronunciamiento
de sentencias definitivas in jacto criminalí.

— La asistenciase entiende en el sentido de que el justicia no
podrá someteral reo a tormento ni pronunciar sentencia(con-
denare nec absolvere) en causascriminales sin oír a los con-
sejeros menestraleso a parte de ellos.

— Asistir al justicia en las causasciviles y en el pronunciamiento
de sentenciascuandoel litigio implique cantidadessuperiores
a 500 sueldos de realesde Valencia.

— Asesorara los jurados de Valencia y de los otros lugaresdel
reino en materiastocantesa sus respectivosoficios; en el sen-
tido de que los juradosno podránordenarnadasobredichas
materiassin oírles y> cuandolo hicieren, las ordenanzasserán
inválidas.

— El Estatuto es aplicable a las corporacionesde pañeros(dra-
paris), notarios,marineros>bruneteros(fabricantesy vendedo-
res de brunetes, paños negros), freneros, zapateros,sastres,
pellizeros, peleteros>carniceros,carpinteros,herreros,merca-
deres,barberosy correeros

26 AureumOpus,pp. 127y 129.
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Las constitucionesque se otorgana Valencia en diciembrede 1283
y a comienzosde 1284, en las quela historiografíaapenasha parado
mientes,respondena un espíritu más equilibrado>más positivo y de
contenidosocialmásavanzadoquelas articuladasenel Recognoverunt
Proceres Barchinone y, por supuesto, que en el Privilegio General
de 1283 otorgado a los aragonesesque, como ya apuntó Zorita, se
limita a confirmar privilegios y costumbresantiguas que, como ha
precisadoGonzálezAntón, comportaun sistema fiscal opresivo y un
sistema económico de intervencionismo.

Valencia, que en el cuatrocientos alcanzaniveles de prosperidad
real contrastantesen el ambientede crisis mediterráneo,ya acusauna
problemática muy peculiar en la segundamitad del doscientos.¿Por
qué?Aparte de la incidencia decisiva de factoresinternos (mediado
el siglo xííí Valencia ofrecela imagen de una ciudad con un sector
secundario en desarrollo en las tres ramas que alimentarán las ex-
portaciones—curtido de pieles, drapería,tintorería— y un pulsoco-
mercial activo), es evidenteque la realezaamparael progresoinsti-
tucional del reino —promovido en especial por la burguesíavalen-
ciana—, por imperativos políticos.

Tales imperativos se materializan en el apoyo a la expansiónde
los Furs, en respuestaa las pretensionesasimilativasde los barones
de Aragón,empecinadosen el empeñode quecomo la conquista (de
la tierra de Valencia) era de Aragón, devía eserpoblada a fuero de
Aragón, a fin de convertir el reino de Valencia en satélite medite-
rráneo del reino de Aragón. Tesoneroempeñoque en 1286-1287,en
un clima alienante,se manifestó en devastadorascorrerías que oca-
sionaron muytas talas en las huertas e en la ciudad de Valencia e
de la villa de Murviedro, precisamentemientrasAlfonso el Liberal
estabarealizandola «OperaciónMenorca», que comportó la cance-
lación del tratado de protectoradode Capdeperade 1231 y la ocu-
pación manu militan de Menorca~‘.

La postura de los baronesaragonesesque obcecados,faltos del
sentido de la realidad,no acertarona contemplarla cuestiónvalen-
ciana con pragmatismo,para el reino de Valencia fue, a fin de cuen-
tas, factor positivo> que contribuyó a estimularsu desarrollo insti-
tucional, a que se consolidaracomo ente político separadoen el
marco de la Corona de Aragóny, sobretodo> a quearraigaranentre
los valencianos mayoritariamente sentimientos de repulsaante pro-
clividades sucursalistasatentatoriasa su identidad; vigenteslos sen-
timientos de repulsaen nuestrotiempo> en la Españade las autono-
mías.

27 Luís GONZÉLEZ ANTÓN, Las unionesaragonesasy las cortes del reino (1283-
1301), 11, Zaragoza,1971, 1, Pp. 81 y 176, y 11, pp. 21 y 216.
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VIII. CONCLUSIONES

l.a La «OperaciónMallorca» es parte del programa promovido
por Pedro de Aragón para asentarla hegemoníacatalano-aragonesa
en el Mediterráneooccidental. Objetivo: reintegrar el reino indepen-
diente de Mallorca a la Corona de Aragón.

2? La «Operación» se realiza en dos fases.En la primera, Pedro
de Aragón impone a su hermano, Jaime de Mallorca, el tratado de
enfeudaciónde 1279, que convierte al reino independientede Mallorca
en reino enfeudado. En la segunda,alegando felonía> desahució,al
amparo del derechofeudal, a Jaime de Mallorca y, aplicandola «so-
lución final», convirtió el reino enfeudadoen reino integrado en la
Corona de Aragón.

3a El operativo, llevado con audaciay táctica acertada,apenas
encontró resistenciani en Mallorca ni fuera de Mallorca. La comu-
nidad, salvo algunos aristócrataslegitimistas y sectoreseclesiásticos
papistas, lo contempló desde el pragmatismo y puesta en la alter-
nativa de resistir o pactar>optó por pactar.

4~ La política aplicada para consolidar la nueva situación fue
la adecuada:alerta y mano dura con los legitimistas nostálgicos y
con los papistas; postura dialogantepara suscitar adhesionesen ni-
veles sociales burgueses—los de mayor poder real—> menestrales
y entre el campesinadoforáneo, instrumentando resolucionesfavo-
rables a la promición de sus intereseseconómicos.

5? El Estatuto municipal de Franquesavigente desde 1249> ba-
sado en el sistema de cooptacióny potenciadorde la autonomía,
fue revocado,pues se prestabaa la infiltración en la juraría y en
el Conselí General de legitimistas. La administración municipal fue
encomendadaprobablementea una Comisión Gestoraintegradapor
prohombres adictos al nuevo orden.

6? En junio de 1287, al año y medio de la revocacióndel sistema
de Franquesa,se promulgóel Estatutodel Consolat,un estatutopara
la transición, programado para consolidar la situación, socialmente
aperturista (Comisión ejecutiva de estructuraparitaria: dos consols
de mano mayor, dos de mano mediana>dos de manomenor; partición
preceptiva de cpas de mesters menestralesen el Conselí General),
y regresivopolíticamente(control vigilante del procurador real, alter
ego del rey, sobre los consolsy el Conselí General).

7.~ El Conselí General>dotado de autonomíareal y con poderes
efectivos en el sistemade Franquesa,asumióunaautonomíamengua-
da, acomodada a lo que requería la consolidación del nuevo or-
den y al mantenimiento de un clima adecuadoa una transición sin
excesivostraumas,bloqueandola entradaen el sistemade legitimistas.

ga Para compensarla reducción de autonomíaque comportaba
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la aplicación del Estatuto del Consolat,se promulgaronresoluciones
tendentesa potenciar las competenciasde los prohombresy de los
consols,algunas de ellas importantes (por ejemplo, el que durante
una décadalos oficiales reales —veguer, batle, asesoresy otros ofi-
ciales— fueran nombradoscon el asentimiento de los consols y de
los prohombres),y a amparar a la comunidadfrente a los abusos
de poder por parte de los oficiales reales y subordinados.

9? El Estatuto del Consolat, en lo que respectaa la estructura
paritaria en manos de la Comisión ejecutiva y a la potenciaciónde
los poderesdel procuradorreal, pareceinspiradoen el Estatutomu-
nicipal de Valencia de 1278, sustituido en 1283 por una normativa
más avanzadaque instaurael procedimientode sorteo en la anual
renovaciónde la juraría, precedentede la insaculaciónquese aplica
a partir del segundocuarto del siglo xv y se generalizaen la segunda
mitad del mismo siglo en el ámbito de la Corona de Aragón.

1O.a La política municipal de Alfonso el Liberal, formalmente res-
petuosacon los privilegios y franquiciasdel reino de Mallorca, fue
una política pragmáticay hábil, ajustadaal objetivo principal: con-
solidar la nuevasituación.Una política inteligentede imagen,de con-
cesionescontroladas,en las que la realezano arriesgabanada, dado
que lo esencial—el control del ConselíGeneral—lo asumíael procu-
rador real, convertidoen clave de la estructurapolíticoadministrativa.


